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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA: ASPECTOS GENERALES 

 

Contextualización y relación con el Plan de centro: 

 

A) CONTEXTO DEL CENTRO EDUCATIVO: 

Para poder trabajar según el principio de igualdad y equidad que establece la 

legislación, se debe partir en la planificación de un conocimiento exhaustivo de la 

realidad económica, cognitiva y social del centro, sus profesionales y el alumnado con 

los que vamos a trabajar, buscando en todo momento la comunicación entre ellos, así 

como con las familias. 

 

Esta Programación se desarrolla en el IES Mar Serena, un centro de Educación 

Secundaria de titularidad pública, situado en Pulpí, un municipio perteneciente a la 

comarca del Levante Almeriense, de marcado carácter rural, ubicado a 103 km de la 

capital provincial, compartiendo frontera con la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. Con 10.342 habitantes censados, Pulpí destaca por su multiculturalidad. En el 

municipio conviven 58 nacionalidades que representan casi un 37% de la población 

procedentes principalmente de:  Ecuador; Marruecos; Perú, Colombia, Reino Unido, 

Bélgica o Francia...etc.  La toma de conciencia de esta realidad multicultural ha llevado 

al Centro a adoptar un tipo de organización pedagógica capaz de atender tal diversidad 

de nacionalidades y culturas y dar respuesta a las deficiencias de aprendizaje, 

adaptación lingüística y/o u desventaja social.  A esta variable vinculada a la 

inmigración hay que añadir que la población se encuentra dispersa en numerosas 

pedanías, por lo que gran parte de nuestro alumnado hace uso del transporte escolar (su 

pérdida supone un aumento de los retrasos y del absentismo), procedentes de pedanías 

como Pozo Higuera, Vizcaíno, Benzal, El Convoy, La Fuente, Jaravía y San Juan de los 

Terreros, además de Almendricos, La Campana pertenecientes la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia o las pedanías de Guazamara, Los Guiraos y Las Canalejas 

pertenecientes a la vecina localidad de Cuevas de Almanzora. Este hecho, 

evidentemente, incide de forma negativa en la participación del alumnado en cualquier 

tipo de actividad que se lleve a cabo en el Centro por la tarde (Plan de Apoyo a las 

Familias, Plan de Acompañamiento) pues no hay horario para el transporte escolar por 

la tarde y, la situación laboral de las familias es incompatible. 

 

El IES Mar Serena forma parte de la red de centros TIC andaluces, es centro bilingüe y 

cuenta también con enseñanza semipresencial de adultos (nocturno). Forma parte del 

programa europeo para la educación y la formación, la juventud y el deporte: 

ERASMUS+. Está bien dotado para las nuevas tecnologías, dispone de todas las 

instalaciones necesarias, además del material básico para la docencia. El Claustro de 

Profesores actual lo integran ochenta y dos componentes que se agrupan en los 

departamentos didácticos existentes. Diez de estos ochenta y dos componentes imparten 

clases en la ESA y el Bachillerato de Adultos. A la labor de los profesores hemos de 

unir la desempeñada por el Departamento de Orientación que cuenta con una 

orientadora y dos especialistas en pedagogía terapéutica, las cuales desarrollan su labor 

en el Aula Específica y como profesorado de apoyo. Al margen de los Órganos de 

Gobierno y de Coordinación Docente, se debe mencionar la labor realizada por la 

Asociación de Madres y Padres de Alumnos (AMPA), ya que trabaja y participa 

activamente en la vida de este instituto. 



 

El Mar Serena se encuentra ubicado a las afueras del casco urbano del municipio, en la 

C/ Emilio Zurano, 22 BAJO, código postal 04640, con número de teléfono: 950 45 19 

26- FAX :Fax: 950451930, su página web es: https://iesmarserena.org  y el correo 

electrónico: 04700341.edu@juntadeandalucia.es 

 

El edificio principal consta de dos plantas en las que se encuentran las aulas, talleres, 

departamentos y oficinas, el salón de actos y  la biblioteca. En otro edificio, de planta 

baja está ubicado el gimnasio y en otro, prefabricado, la cafetería. Se dispone de un 

huerto/almacén en el que desarrollan su actividad el alumnado de agro-jardinería y 

composiciones florales.  El Centro también dispone de un pequeño porche junto a la 

cafetería que junto a otro, que conecta exteriormente las dos alas (pasillos) del edificio 

principal resultan insuficientes para resguardarse de las inclemencias del tiempo, lo que 

obliga al alumnado a permanecer en las aulas en las horas de recreo en caso de lluvia u 

otras inclemencias. Las distancias a recorrer son mínimas, no significando en ninguna 

ocasión las causa de los retrasos que se produzcan en los cambios entre clases, máxime 

este curso en el que suenan dos timbres, con cuatro minutos de diferencia, que marcan 

tanto el momento para salir del aula como el de estar dentro. El patio es extenso, con 

espacios diferenciados, presentando lugares recónditos propicios para esconderse por lo 

que se marcan diferentes puntos de guardia en los recreos. 

 

En este presente curso 2022/2023 contamos alrededor de 808 alumnos matriculados, 

distribuidos en 35 unidades: 

 

EDUCACIÓN PRESENCIAL: ESO y BACHILLERATO (717 alumnos) 

5 grupos de 1º de E.S.O. 

5 grupos de 2º de E.S.O. 

5 grupos de 3º de E.S.O. 

5 grupos de 4º de E.S.O. 

3 grupos de 1º Bachillerato 

2 grupos de 2º Bachillerato 

1 grupo de 1º CFGB Agro-jardinería y composición floral 

1 grupo de 1º CFGB Informática de oficina. 

1 grupo de FPB 

1 grupo de 1º SMR 

1 grupo de 2º SMR 

Aula Específica 

Aula temporal de adaptación lingüística. 

 

ADULTOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL (nocturno): 

1 grupo  de 49 alumnos/as en la ESA 

1 grupo de 18 alumnos/as en  1º Bachillerato  (5 Ciencias y Tecnología + 13 Hum. y 

CCSS) 

1 grupo de 24 alumnos/as en  2º Bachillerato  (4 Ciencias y Tecnología + 20 Hum. y 

CCSS)  

 

B) CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO. 

Una de las características más destacadas de nuestro Centro, al igual que sucede con el 

municipio, es la multiculturalidad, hecho enriquecedor pero a la vez supone numerosas 

dificultades en el desarrollo del proceso de enseñanza/aprendizaje. Con 808 estudiantes 



matriculados, que oscilan entre los 12 y 16-18 años, edad de afirmación de la 

personalidad y que a veces presenta alteraciones conductuales y manifestaciones de 

rebeldía propias de la adolescencia, hay que añadir la variable vinculada a la 

inmigración. Contamos con nacionalidades diferentes entre las que destacan, 

evidentemente, la española, la ecuatoriana, marroquí pero también hay británicos, 

rumanos, alemanes, chinos, argentinos, franceses, colombianos, rusos etc. Este 

alumnado llega al Centro con diferentes niveles de competencias y desde sistemas 

educativos muy diferentes. El número de matrículas varía a lo largo de cada curso de 

manera continuada, con altas permanentes, en cualquier mes, y lamentablemente con 

algunas bajas. En muchas ocasiones, la incorporación tardía y el idioma suponen 

dificultades en el aprendizaje (en la comprensión lectora y expresión escrita, en la 

comprensión de los enunciados de los problemas matemáticos,...) que conlleva, en 

algunos casos, problemas de convivencia y fracaso escolar. Si bien es cierto que no 

existen enfrentamientos habituales entre el alumnado por razones de nacionalidad, la 

realidad es que no existe una integración efectiva, puesto que se constituyen grupos 

diferenciados que se evidencian, especialmente, en los encuentros de los recreos, lo cual 

no implica que nunca se relacionen o no existan alumnos bien integrados, pero no hay 

una integración total. 

  

C) CARACTERÍSTICAS DE LAS FAMILIAS. 

Otra variable a considerar dentro de la contextualización de nuestra Programación, se 

refiere a las familias. Aunque la Asociación de Madres y Padres de Alumnos (AMPA), 

trabaja y participa activamente en la vida del Centro, la realidad es que el régimen y las 

circunstancias laborales de algunos padres y madres impide, en ocasiones, llevar a cabo 

un seguimiento académico de sus hijos, tal y como es deseado, ya que la mayor parte de 

la población desarrolla su actividad laboral en el sector de la agricultura, directamente 

en sus propias explotaciones o en las numerosas empresas hortofrutícolas establecidas 

en el término municipal.  A esta variable hay que añadir el desconocimiento o escaso 

dominio del idioma y de las TIC que igualmente provoca que las familias participen 

poco en el seguimiento académico de sus hijos (o reciban un información “maquillada” 

por parte de sus hijos). Hecho este que permite a cierta parte del alumnado desarrollar 

actitudes y comportamientos no deseados para su formación personal.   

 

D) RELACIÓN CON EL PLAN DEL CENTRO.  

El Departamento participará en los planes, programas y proyectos del Centro mediante 

la consecución y realización de las actividades propuestas para cada uno de ellos, según 

el calendario previsto. Al margen de ello, la naturaleza de nuestra materia implica el 

trabajo con las destrezas básicas de los diferentes bloques para cada uno de ellos.  

El Departamento de Economía-FOL participa en los siguientes Programas: 

Red Andaluza Escuela Espacio de Paz 

Forma joven 

Otros planes y proyectos:  

 

- Comunica 

- Vivir y sentir el patrimonio 

- Aldea 

- Innicia- Cultura Emprendedora 

- Aula de Emprendimiento 

 

 



Modalidad Semipresencial: 

La enseñanza semipresencial para personas adultas ofrece nuevas oportunidades de 

obtener la titulación y cualificarse a aquellos individuos que no pudieron, por distintas 

razones, hacerlo en su momento, entendido este compromiso educativo como requisito 

básico para la construcción de una sociedad de la información y del conocimiento 

sustentada esencialmente en la formación de todas las personas. Este modelo de 

enseñanza pretende ser una herramienta de inclusión social en una sociedad de la 

información y el conocimiento que facilite la autonomía y la toma de decisiones 

personales, académicas y profesionales para que, asumiendo responsabilidades, el 

alumnado adulto pueda trazar proyectos vitales adecuados a sus intereses y capacidades. 

Esta oferta formativa debe configurarse como una vía facilitadora del desarrollo de los 

objetivos y competencias básicas de cada etapa y, por tanto, para la obtención del título 

correspondiente, adaptándose a la heterogeneidad de situaciones personales y a las 

características sociales, laborales, familiares y psicológicas que presenta el alumnado 

adulto al que va dirigida. De hecho, sus principales ventajas residen en la posibilidad de 

atender demandas educativas insatisfechas por la educación convencional. Las ventajas 

a las que alude la mayoría de las personas que usan este método, es la de poder acceder 

a este tipo de educación independientemente de la localidad donde residan, eliminando 

en gran medida las dificultades reales que representan las distancias geográficas. 

Además, facilita una organización autónoma del tiempo de estudio, conciliando la vida 

familiar y las obligaciones laborales de los alumnos.  

Se establece un proyecto educativo especialmente dirigido a este amplio colectivo, que 

contempla la modalidad semipresencial para responder con eficacia a los condicionantes 

y posibilidades que ofrece la educación de personas adultas en Andalucía. Esta 

modalidad de enseñanza se basa en la ausencia del alumnado del centro educativo, salvo 

para la asistencia a las clases presenciales y para la realización de pruebas de evaluación 

o exámenes, en los que el alumnado deberá acreditar debidamente su identidad, y que 

llamaremos a partir de ahora, por razones metodológicas, tareas presenciales. Por ello, 

esta programación ofrece una nueva vía que aprovecha las herramientas tecnológicas de 

la actual sociedad del conocimiento para la oferta educativa conforme a la normativa 

vigente. 

Esta modalidad de enseñanza se impartirá conjuntamente a través de una serie de clases 

presenciales y mediante el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

con un sistema basado en el seguimiento del aprendizaje del alumnado a través de la 

plataforma educativa Moodle adaptada a tales efectos por la Consejería de Educación y 

por la propia labor del profesorado de las distintas materias. Además, este tipo de 

enseñanza se va a caracterizar por los elementos siguientes: 

 

- Separación física entre profesor y alumno. 

En la enseñanza semipresencial, la mayor parte del tiempo el profesor está separado 

físicamente de sus alumnos, y el contacto se realiza principalmente por medios 

informáticos. Los alumnos sólo disponen de una hora de clase presencial a la semana 

que el profesor dedica a explicar los contenidos o resolver dudas relacionadas con las 

tareas.  

 

- Uso masivo de medios técnicos. 

Esto permite superar las dificultades surgidas de las fronteras de espacio y tiempo, de tal 

manera que los alumnos pueden aprender lo que quieran, donde quieran y cuando 

quieran. Este uso masivo también trae consigo una serie de inconvenientes, que deben 

ser tenidos en cuenta. Los mayores son la necesidad de un conocimiento fluido de la 



plataforma, de los instrumentos que la componen y la inevitable aparición permanente 

de dificultades de tipo técnico. 

 

- El alumno como organizador de su propia formación. 

En la enseñanza semipresencial, es el alumno el que tiene que saber gestionar su tiempo 

y decidir su ritmo de aprendizaje. En definitiva, el alumno debe ser mucho más 

autónomo, y se le exige una mayor autodisciplina respecto a los alumnos presenciales. 

De ahí que se afirme que lo primero que tiene que aprender un estudiante 

semipresencial es, precisamente, a aprender por sí mismo, a investigar y documentarse, 

pues de eso dependerá su éxito.  

 

- Tutorización. 

La labor de tutorización se convierte aquí en fundamental, ya que va mucho más allá de 

la simple tutoría de la escuela presencial. Es necesaria una intervención activa y 

permanente del profesor para evitar el potencial aislamiento que puede tener el alumno 

en esta modalidad de aprendizaje, sobre todo en el caso de aquellos estudiantes que por 

motivos de trabajo o conciliación familiar no pueden asistir a las horas de clase 

presenciales. 

 

- Aprendizaje por tareas. 

Junto con el estudio de los contenidos, el núcleo de la labor desarrollada por el alumno 

en casa pretende ser la tarea, que es un proyecto de trabajo que debe ser realizado con el 

apoyo de los materiales que ponemos a disposición del alumno. Una vez completadas, 

las tareas son enviadas al profesorado para su corrección. 

 

ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO: 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por 

el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, 

«cada departamento de coordinación didáctica estará integrado por todo el profesorado 

que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado que imparta 

enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 

mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado 

con los otros departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas 

que imparte». 

 

El Departamento de Economía-FOL, en el IES Mar Serena, este curso 2022/23 queda 

constituido de la siguiente forma: 

 

María de los Llanos Ibáñez Palacios (Profesora de Educación Secundaria y 

Bachillerato) 

Docencia asignada: 

- Economía de la Empresa. 2º Bachillerato Adultos  

- Economía. 1º Bachillerato Adultos  

- Cultura Emprendedora y Empresarial. 1º Bachillerato Adultos  

- Economía de la Empresa. 2º Bachillerato  

- Economía. 1º Bachillerato 

 

José Miguel Cruz Zafra (Profesor de Educación Secundaria y Bachillerato) 

Tutoría: 4º ESO B 



Docencia asignada: 

- Economía. 4º ESO B 

- Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial.  4º ESO B 

- Economía. 1º Bachillerato 

- Economía Aplicada. 1º Bachillerato 

- Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial.  1º Bachillerato  

 

Pilar María Pinilla Nieto (Jefa de Departamento y profesora de Educación Secundaria, 

Bachillerato y Formación Profesional) 

Docencia asignada: 

- Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial.  4º ESO A 

- Cultura Emprendedora y Empresarial. 1º Bachillerato 

- Fundamentos de Administración y Gestión. 2º Bachillerato  

- Formación y Orientación Laboral. 1º SMR  

- Empresa e Iniciativa Emprendedora. 2º SMR 

 

Marco legal: 

 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

Institutos de Educación Secundaria. 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el 

funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los 

centros, del alumnado y del profesorado. 

- Decreto 359/2011, de 7 de diciembre, por el que se regulan las modalidades 

semipresencial y a distancia de las enseñanzas de Formación Profesional Inicial, de 

Educación Permanente de Personas Adultas, especializadas de idiomas y deportivas, se 

crea el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía y se establece su estructura 

orgánica y funcional. 

- Orden de 25 de mayo de 2012, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión y 

matriculación del alumnado en los centros docentes públicos para cursar las enseñanzas 

de Educación Permanente de Personas Adultas en las modalidades presencial y 

semipresencial. 

- Orden de 25 de enero de 2018, por la que se establece la ordenación y el currículo del 

Bachillerato para personas adultas en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a 

la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de 

tránsito entre distintas etapas educativas (currículo con vigencia parcial en la Educación 

para Personas Adultas). 

- Instrucciones de 16 de diciembre de 2021, de la Secretaría General de Educación y 

Formación Profesional, por la que se establecen directrices sobre determinados aspectos 

de la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como en la evaluación, la 

promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la 

Formación Profesional de Andalucía para el curso 2021/2022. 

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 

enseñanzas mínimas del Bachillerato. 

- Instrucción 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y 

Evaluación Educativa, por la que se establecen aspectos de organización y 



funcionamiento para los centros que impartan educación secundaria obligatoria para el 

curso 2022/2023 (aplicación solo parcial en la Educación para Personas Adultas). 

- Instrucción 14/2022, de 24 de junio, de la Dirección General de Ordenación y 

Evaluación Educativa, por la que se establecen aspectos sobre la ordenación del 

currículo y evaluación de la etapa de Bachillerato para Personas Adultas durante el 

curso 2022/2023. 

- Instrucción 15/2022, de 24 de junio, de la Dirección General de Ordenación y 

Evaluación Educativa sobre la escolarización en las enseñanzas de Educación 

Permanente para Personas Adultas y la organización y funcionamiento de las 

enseñanzas impartidas en la modalidad a distancia. 

- Instrucción 16/2022, de 27 de junio, por la que se modifica la Instrucción 15/2022, de 

24 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa sobre la 

escolarización en las enseñanzas de Educación Permanente para Personas Adultas y la 

organización y funcionamiento de las enseñanzas impartidas en la modalidad a 

distancia. 

 

Organización del equipo de ciclo: 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio 

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 

Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica estará integrado por todo el 

profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado 

que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el 

que tenga mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este 

profesorado con los otros departamentos con los que esté relacionado, en razón de las 

enseñanzas que imparte». 

 

Objetivos de la etapa: 

 

En el Real Decreto 243/2022,  en su Artículo 7, reza lo siguiente: 

 l  achillerato contribuir  a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que 

les permitan:     

a   jercer la ciudadan a democr tica  desde una perspectiva global    adquirir una 

conciencia c vica responsable  inspirada por los valores de la  onstitución  spa ola  as  

como por los derechos humanos  que fomente la corresponsabilidad en la construcción 

de una sociedad justa y equitativa. 

b   onsolidar una madure  personal  afectivo-se ual   social que les permita actuar de 

forma respetuosa  responsable   autónoma   desarrollar su esp ritu cr tico   rever  

detectar   resolver pac ficamente los conflictos personales  familiares   sociales  as  

como las posibles situaciones de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 

analizar y valorar cr ticamente las desigualdades e istentes  as  como el reconocimiento 

  ense an a del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real   la no 

discriminación por ra ón de nacimiento  se o  origen racial o étnico  discapacidad  

edad  enfermedad  religión o creencias  orientación se ual o identidad de género o 

cualquier otra condición o circunstancia personal o social  

d   fian ar los h bitos de lectura  estudio   disciplina  como condiciones necesarias 

para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.  

e   ominar  tanto en su e presión oral como escrita  la lengua castellana    en su caso  

la lengua cooficial de su comunidad autónoma  



f    presarse con fluide    corrección en una o m s lenguas e tranjeras  g  Utili ar con 

solvencia   responsabilidad las tecnolog as de la información   la comunicación  

h   onocer   valorar cr ticamente las realidades del mundo contempor neo  sus 

antecedentes históricos   los principales factores de su evolución   articipar de forma 

solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 

i   cceder a los conocimientos cient ficos   tecnológicos fundamentales   dominar las 

habilidades b sicas propias de la modalidad elegida  

j) Comprender los elementos   procedimientos fundamentales de la investigación   de 

los métodos cient ficos   onocer   valorar de forma cr tica la contribución de la ciencia 

  la tecnolog a en el cambio de las condiciones de vida  as  como afian ar la 

sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 

k   fian ar el esp ritu emprendedor con actitudes de creatividad  fle ibilidad  iniciativa  

trabajo en equipo  confian a en uno mismo   sentido cr tico  

l   esarrollar la sensibilidad art stica   literaria  as  como el criterio estético  como 

fuentes de formación   enriquecimiento cultural  

m  Utili ar la educación f sica   el deporte para favorecer el desarrollo personal   

social   fian ar los h bitos de actividades f sico-deportivas para favorecer el bienestar 

f sico   mental  as  como medio de desarrollo personal   social  

n   fian ar actitudes de respeto   prevención en el  mbito de la movilidad segura   

saludable.       

o   omentar una actitud responsable   comprometida en la lucha contra el cambio 

clim tico   en la defensa del desarrollo sostenible  

 

Presentación de la materia: 

 

Cultura Emprendedora y Empresarial es una materia de diseño propio. Pretende dotar y 

promover una actitud, en la que se refleje la motivación y la capacidad a la hora de 

identificar una oportunidad y luchar por ella para producir algo valioso; unas veces 

cambia el mercado y otras, incluso crea nuevos mercados.  

El espíritu emprendedor forma parte del talante de las personas. No obstante, existen 

ciertas características que definen el comportamiento empresarial, entre las que se 

incluyen una predisposición a asumir riesgos y una atracción por la independencia y la 

realización personal. Este espíritu puede localizarse en cualquier sector y tipo de 

negocio. Lo poseen las personas trabajadoras por cuenta ajena y las empresas de 

cualquier tamaño en las diferentes fases de su ciclo de vida, desde su creación a la fase 

de crecimiento, traspaso o cierre y nueva puesta en marcha. Está presente en los 

negocios de todos los sectores, tecnológicos o tradicionales, en las empresas grandes y 

pequeñas, tanto en las de una sencilla estructura familiar como en las que llegan a 

cotizar en La Bolsa. La creación de empleo se concentra cada vez más en las empresas 

nuevas y pequeñas, siendo los países con aumento de los índices de iniciativa 

empresarial los que tienden a mayores reducciones del desempleo.  

El estudio de esta materia contribuirá a que el alumnado adquiera las competencias 

necesarias para poder participar en la economía y la sociedad, estimulando la actividad 

económica y aprendiendo a optimizar la calidad y cantidad de recursos de que dispone 

Andalucía siempre desde el respeto al medio ambiente y dentro de la ética en los 

negocios. No podemos olvidarnos de las nuevas oportunidades y alternativas originadas 

por las tecnologías de la información y la comunicación que ofrecen avances y es la 

sociedad quién identifica nuevas utilidades y valores añadidos. Al mismo tiempo, 

destacamos la importancia del uso de las redes sociales como fenómeno cada vez más 



presente y relevante en la necesidad de crear relaciones sólidas en el ámbito personal y 

profesional. 

Principios pedagógicos: 

 

Según se recoge en el artículo 8 del Decreto 359/2011, de 7 de diciembre, por el que se 

regulan las modalidades semipresencial y a distancia de las enseñanzas de Educación 

Permanente de Personas Adultas, la organización y desarrollo de la parte no presencial 

de las enseñanzas impartidas en la modalidad semipresencial, se fundamentan en un 

proceso de teleformación complementado con la aplicación por el profesorado de 

métodos pedagógicos basados en: 

a) Un sistema que potencie el aprendizaje autónomo combinado con el aprendizaje en 

colaboración y compartido con el resto del alumnado. 

b) Un modelo de formación eminentemente práctico centrado en la realización de tareas 

o proyectos, en el que el alumnado debe resolver las cuestiones planteadas utilizando los 

contenidos adquiridos con la lectura y comprensión de los documentos necesarios o con 

el uso de las herramientas disponibles en internet, mediante la ayuda y orientación 

constante recibidas por la interacción con el profesorado y el apoyo del resto de 

alumnado matriculado en el mismo curso 

c) El uso de materiales didácticos multimedia, que incorporan textos combinados con 

otros elementos significativos, tales como gráficos, archivos de audio, videos o 

animaciones, contextualizados y actualizables, puestos al servicio de la realización de 

tareas descritas en el párrafo b). 

d) Un modelo de evaluación ponderada en el que se deben valorar de forma 

proporcional los elementos básicos que intervienen en estas modalidades de enseñanza. 

 

Contribución de la materia a las competencias clave: 

 

En este sentido, respecto de la competencia en comunicación lingüística (CCL), el 

alumnado aprenderá una terminología económica presente en los medios de 

comunicación y en diferentes tipos de documentos. Además, Cultura Emprendedora y 

Empresarial emplea diferentes recursos vinculados a la competencia matemática y 

competencia en ciencia,  tecnología e ingeniería (STEM), como son el estudio de datos 

estadísticos sencillos para comprender los fenómenos económicos, la resolución de 

problemas básicos para la toma de decisiones financieras o la redacción de presupuestos 

personales o de proyectos emprendedores en los que se profundiza en las relaciones 

entre recursos y necesidades en la vida cotidiana. A través de esta materia, se 

incorporará una perspectiva social del impacto de las actividades humanas sobre el 

medio físico y se sensibilizará sobre la responsabilidad de las conductas de los agentes 

económicos en asuntos como el consumo responsable, la contaminación o la 

explotación económica de los recursos naturales. El tratamiento de la competencia 

digital (CD) se concretará en el acceso a datos de diferente tipo, en su presentación en 

formatos diversos y en la exposición personal y en la difusión en la red de trabajos 

referidos a asuntos económicos o proyectos emprendedores. En cuanto a la competencia 

personal, social y de aprender a aprender (CPSAA), uno de los objetivos de la materia 

es la aplicación práctica y concreta a diferentes situaciones sociales y personales, en 

diferentes momentos del tiempo y lugares, por tanto aplicable a multitud de contextos y 

plenamente vinculada con esta competencia. Los vínculos de la cultura emprendedora 

con la competencia ciudadana (CC) son múltiples, ya que se trata de una ciencia social y 

su metodología científica y todos sus contenidos están orientados a la profundización en 



el análisis crítico de la dimensión económica de la realidad social para el ejercicio de la 

ciudadanía activa y responsable. 

Esta materia también formará al alumnado sobre diferentes contenidos muy relevantes 

para el desarrollo de la competencia emprendedora (CE), facilitándole conocimientos 

científicos para la planificación, organización, ejecución y evaluación de proyectos 

emprendedores tanto empresariales, que permitan generar empleo y bienestar, como 

asociativos para transformar aspectos de la realidad social moralmente problemáticos 

como la desigualdad en la distribución de la renta y la riqueza, la discriminación de las 

personas o el respeto al entorno natural. Finalmente, a través de la materia puede 

desarrollarse la competencia en conciencia y expresiones culturales (CCEC), al 

apreciarse la importancia de proponer soluciones creativas e innovadoras a problemas 

económicos o sociales cotidianos. 

 

Evaluación y calificación del alumnado: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.1 de la Orden de 25 de enero de 2018, 

por la que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato para personas 

adultas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 16 del Decreto 110/2016, de 14 de junio, la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada según las materias, tendrá un 

carácter formativo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de 

enseñanza como de los procesos de aprendizaje». Y según el artículo 6.2 «la ordenación 

de la evaluación del aprendizaje del alumnado que curse el Bachillerato para personas 

adultas en las modalidades de enseñanza semipresencial y a distancia será la establecida 

con carácter general para las mismas, si bien, los centros docentes la adaptarán a las 

especificidades propias de estas modalidades de enseñanza en función de lo dispuesto 

en el artículo 9 del Decreto 359/2011, de 7 de diciembre». 

 

Así mismo y de acuerdo con el artículo 7 de la Orden de 25 de enero de 2018, «los 

referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el 

logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las distintas 

materias son los criterios de evaluación y su concreción en los estándares de aprendizaje 

evaluables correspondientes a cada materia». Además para la evaluación del alumnado 

se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación y promoción 

incluidos en el proyecto educativo del centro, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 8.2 del Decreto 110/2016, de 14 de junio, así como los criterios de evaluación 

incluidos en las programaciones didácticas correspondientes. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden de 25 de enero de 2018, «el 

profesorado llevará a cabo la evaluación de la evolución del proceso de aprendizaje de 

cada alumno o alumna en relación con los objetivos del Bachillerato y las competencias 

clave a través de diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos como pruebas, 

escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de 

evaluación de las diferentes materias, a las características específicas del alumnado y a 

las distintas modalidades de enseñanza». 

 

Criterios de evaluación: 

Bloque 1: Autonomía persona, liderazgo e innovación 

1.1. Asimila las cualidades personales, profesionales, aptitudes necesarias y actitud que 

define a una persona emprendedora.  



1.2. Identifica los tipos de emprendimientos existentes: personal, social y productivo, de 

modo que es capaz de definirlos y diferenciarlos claramente, así como describir 

ejemplos contrastables de la realidad que le rodea. 

1.3. Valora positivamente el autoempleo utilizando su talento para favorecer la 

inteligencia creativa, mediante la innovación en economía y el emprendimiento 

1.4. Investiga acerca de los requerimientos de cualidades y destrezas que demandan en 

estos momentos el entramado empresarial, por sectores y puestos, en función de las 

preferencias personales del alumnado.  

2.1. Diseña un proyecto de carrera profesional propia a corto y largo plazo, 

relacionándolo en función del entorno externo e interno que condiciona al individuo. 

3.1. Conoce las más usuales modalidades de contratos de trabajo, así como los derechos 

y deberes derivados de la celebración del mismo y, a su vez, valora la formación 

continua como elemento esencial en la capacitación de todo trabajador/a.  

3.2. Distingue las partes que intervienen en la negociación colectiva, así como 

consecuencias que se derivan de la misma.  

3.3. Estima el estado del bienestar, especialmente el sistema de la Seguridad Social; 

tanto desde el punto de vista de los ingresos, procedencia y cuantía de las cotizaciones, 

como de los gastos, describiendo su acción protectora y las prestaciones más usuales, 

buscando casos reales de su entorno.  

3.4. Entiende los elementos esenciales de la normativa de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo y además describe un caso práctico. 

 

Bloque 2: Proyecto de Empresa 

1.1. Define el concepto de comunicación para la empresa distinguiendo los tipos de 

comunicaciones, ya sea a nivel interno o externo como en función de las redes formales 

o informales que se formen.  

2.1. Describe los elementos que componen el marketing de una empresa.  

2.2. Sabe describir con un caso real la previsión de ventas a corto y largo plazo 

mediante el manejo de la hoja de cálculo. 2.3. Conoce las distintas estrategias de precios 

más habituales, así como la determinación del precio de venta de un producto a través 

de supuestos dados. 

 3.1. Reconoce los trámites legales necesarios para la puesta en marcha de un negocio, 

además de las instituciones que intervienen en la recepción de esa documentación.  

3.3. Trabaja en equipo en la creación de un proyecto de empresa que incluya una idea de 

negocio innovadora, analizando el sector empresarial donde se desarrolla, mediante un 

estudio de mercado previo, describiendo su marketing-mix y prestando especial 

atención al estudio previo de costes e ingresos, ya sean totales, medios y marginales, e 

incluyendo el cálculo del umbral de rentabilidad. 

 

Bloque 3: Finanzas 

1.1. Analiza la financiación de un proyecto de empresa, describiendo los costes que 

supone, ya sean intereses, gastos o comisiones, a consecuencia de buscar fondos 

procedentes de fuentes de financiación ajenas a la empresa. 1.2. Describe las ayudas 

financieras y subvenciones a los que puede acceder una pequeña y mediana empresa. 

2.1. Aprecia la existencia de un sistema financiero en el contexto actual y su influencia 

en el bienestar de los agentes económicos y en la sociedad en su conjunto.  

2.2. Conoce los medios e instrumentos de pago más habituales a través de prácticas que 

incluyan el manejo in situ o la redacción de los requisitos formales para su emisión.  



2.3. Maneja con fluidez los productos y servicios financieros más comunes, sus 

modalidades, comisiones, remuneraciones, rentabilidades, intereses y las 

formalizaciones que requieren.  

2.4. Realiza cálculos financieros sencillos, ya sean de capitalización o descuento, 

siguiendo leyes de interés simples y compuestas, a partir de supuestos planteados. 

 

Criterios específicos de calificación: 

Según acuerdo de la Red de centros de Educación Permanente nº 3 de Almería, en 

Bachillerato se sigue de manera general la siguiente ponderación: 

Examen: 60%  

Tareas: 30%  

Participación: 10%. 

 

INDICADORES DE LOGRO DE EVALUACIÓN DOCENTE 

 

Resultados de la evaluación de la materia: 

 

A la finalización de cada trimestre, se hará un análisis de los resultados obtenidos, el 

grado de cumplimiento de la programación, los problemas surgidos durante el proceso 

de enseñanza-aprendizaje, así como de la eficacia y las posibles modificaciones de las 

propuestas de mejora. Al mismo tiempo, este será un buen momento para reflexionar 

conjuntamente con el alumnado sobre sus impresiones y sus necesidades educativas. 

 

Métodos didácticos y pedagógicos: 

 

En la actualidad, las orientaciones metodológicas en que se basa la enseñanza 

semipresencial para adultos se articulan en torno a varios aspectos prioritarios en la 

práctica docente: 

- La realización de tareas como eje de la actividad que se produce en el aula, 

confluyendo en la realización de tareas finales que constituyen la «salida» o fase de 

producción. 

- La introducción de las TICs integradas en el proceso de aprendizaje, como 

competencia clave y favorecedora de la adquisición de conocimientos. 

- El uso de las TICs en el aula permite trabajar el procesamiento de la información, la 

comunicación auténtica y la autonomía del aprendiz, como constructor de su propio 

proceso de aprendizaje. 

El hecho de introducir las herramientas digitales supone: 

- Enfrentar al alumnado a diferentes tipos de soportes y formato y, por lo tanto, a gran 

variedad de actividades en las que pasa de receptor a creador. 

- Acercarlo a los elementos culturales a través de documentos auténticos y en tiempo 

real. 

- Atender a la diversidad de alumnado, usando la abundante oferta de ejercicios 

interactivos de los que se dispone en la plataforma Moodle y en la web. 

- Favorecer la autonomía del alumnado, potenciando su trabajo individual y 

cooperativo. 

 

Adecuación de los materiales y recursos didácticos: 

 

Esta modalidad de enseñanza se imparte conjuntamente a través de una serie de clases 

presenciales y mediante el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 



con un sistema basado en el seguimiento del aprendizaje del alumnado a través de la 

plataforma educativa Moodle adaptada a tales efectos por la Consejería de Educación y 

por la propia labor del profesorado de las distintas materias. 

 

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

 

En la modalidad de enseñanza semipresencial el tema de la atención a la diversidad 

cobra una especial importancia ya que contamos con un alumnado extremadamente 

heterogéneo, y cuya diversidad en lo referente a edad, origen académico, nivel 

curricular, procedencia social y cultural, motivaciones e intereses, etc. nos exigirá una 

respuesta personalizada permanente. Entre las medidas específicas de atención a la 

diversidad que proponemos se encuentran: 

- Atención constante al alumno de manera presencial así como a través de mensajería 

virtual (Moodle), correo electrónico y teléfono, con el fin de mantenerlo comunicado 

con la asignatura, con la figura del profesor y con los compañeros, así como para la 

resolución de dudas y la orientación sobre aspectos puntuales de la materia, con un nivel 

de personalización lo más eficaz posible.  

- Aportación de tutoriales sobre herramientas digitales y ayuda con el acceso a la 

plataforma Moodle.  

- Realización de pruebas de evaluación inicial para determinar el nivel curricular con el 

que cuenta el alumno a su llegada. 

- Edición de material adicional de apoyo, para aquellos alumnos con un desfase 

curricular destacado. 

- Establecimiento de un banco de tareas alternativas, clasificadas por grado de dificultad 

y herramientas digitales usadas. 

 

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y 

adaptados: 

 

A) Observación sistemática  

- Registro de tareas. 

- Cuaderno del alumnado. 

- Cuestiones orales en clase. 

 

B) Análisis de las producciones del alumnado  

- Presentaciones de trabajos/investigaciones. 

- Resúmenes  esquemas  ejercicios  actividades  tareas  fichas de trabajo… 

- Plan de Empresa. 

 

C) Pruebas específicas  

- Exámenes (extensos, de respuesta múltiple, pruebas teóricas y/o prácticas). 

- Presentaciones orales de trabajos/investigaciones. 

 

CONCRECIÓN ANUAL 

 

Evaluación inicial: 

 

Se realiza una evaluación inicial durante la segunda quincena del mes de septiembre, 

con el fin de evaluar el nivel competencial con el que se incorpora el alumnado. En 



muchos casos estamos tratando con alumnos que llevan muchos años alejados del 

sistema educativo. 

 

Principios pedagógicos: 

 

Según se recoge en el artículo 8 del Decreto 359/2011, de 7 de diciembre, por el que se 

regulan las modalidades semipresencial y a distancia de las enseñanzas de Educación 

Permanente de Personas Adultas, la organización y desarrollo de la parte no presencial 

de las enseñanzas impartidas en la modalidad semipresencial, se fundamentan en un 

proceso de teleformación complementado con la aplicación por el profesorado de 

métodos pedagógicos basados en: 

a) Un sistema que potencie el aprendizaje autónomo combinado con el aprendizaje en 

colaboración y compartido con el resto del alumnado. 

b) Un modelo de formación eminentemente práctico centrado en la realización de tareas 

o proyectos, en el que el alumnado debe resolver las cuestiones planteadas utilizando los 

contenidos adquiridos con la lectura y comprensión de los documentos necesarios o con 

el uso de las herramientas disponibles en internet, mediante la ayuda y orientación 

constante recibidas por la interacción con el profesorado y el apoyo del resto de 

alumnado matriculado en el mismo curso 

c) El uso de materiales didácticos multimedia, que incorporan textos combinados con 

otros elementos significativos, tales como gráficos, archivos de audio, videos o 

animaciones, contextualizados y actualizables, puestos al servicio de la realización de 

tareas descritas en el párrafo b). 

d) Un modelo de evaluación ponderada en el que se deben valorar de forma 

proporcional los elementos básicos que intervienen en estas modalidades de enseñanza. 

 

Temporalización de las situaciones de aprendizaje: 

 

Situación de 

aprendizaje 

Producto final 

Primer trimestre 

DAFO personal  l alumno debe valorar sus fortale as   debilidades    ser 

capa  de detectar las oportunidades   amena as  

 

Entrevista a un 

emprendedor 

El alumno debe entrevistar a un emprendedor para conocer de 

primera mano la creación y puesta en marcha de una empresa. 

 

Segundo trimestre 

Tipos de 

emprendedores 

El alumno debe conocer la diferente tipología de 

emprendedores así como las características de cada uno. 

 

Desarrollo de 

habilidades 

emprendedoras 

El alumno debe trabajar las competencias emprendedoras para 

desarrollarlas y/o potenciarlas.  

Tercer  trimestre 

Proyecto 

emprendedor 

El alumno debe montar su propia empresa poniendo en 

práctica todos los contenidos teóricos vistos a lo largo del 

curso. 

 

 



Aspectos metodológicos: 

 

Esta modalidad de enseñanza se impartirá conjuntamente a través de una serie de clases 

presenciales y mediante el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

con un sistema basado en el seguimiento del aprendizaje del alumnado a través de la 

plataforma educativa Moodle adaptada a tales efectos por la Consejería de Educación y 

por la propia labor del profesorado de las distintas materias. Además, este tipo de 

enseñanza se va a caracterizar por los elementos siguientes: 

 

- Separación física entre profesor y alumno. 

En la enseñanza semipresencial, la mayor parte del tiempo el profesor está separado 

físicamente de sus alumnos, y el contacto se realiza principalmente por medios 

informáticos. Los alumnos sólo disponen de una hora de clase presencial a la semana 

que el profesor dedica a explicar los contenidos o resolver dudas relacionadas con las 

tareas.  

 

- Uso masivo de medios técnicos. 

Esto permite superar las dificultades surgidas de las fronteras de espacio y tiempo, de tal 

manera que los alumnos pueden aprender lo que quieran, donde quieran y cuando 

quieran. Este uso masivo también trae consigo una serie de inconvenientes, que deben 

ser tenidos en cuenta. Los mayores son la necesidad de un conocimiento fluido de la 

plataforma, de los instrumentos que la componen y la inevitable aparición permanente 

de dificultades de tipo técnico. 

 

- El alumno como organizador de su propia formación. 

En la enseñanza semipresencial, es el alumno el que tiene que saber gestionar su tiempo 

y decidir su ritmo de aprendizaje. En definitiva, el alumno debe ser mucho más 

autónomo, y se le exige una mayor autodisciplina respecto a los alumnos presenciales. 

De ahí que se afirme que lo primero que tiene que aprender un estudiante 

semipresencial es, precisamente, a aprender por sí mismo, a investigar y documentarse, 

pues de eso dependerá su éxito.  

 

- Tutorización. 

La labor de tutorización se convierte aquí en fundamental, ya que va mucho más allá de 

la simple tutoría de la escuela presencial. Es necesaria una intervención activa y 

permanente del profesor para evitar el potencial aislamiento que puede tener el alumno 

en esta modalidad de aprendizaje, sobre todo en el caso de aquellos estudiantes que por 

motivos de trabajo o conciliación familiar no pueden asistir a las horas de clase 

presenciales. 

 

- Aprendizaje por tareas. 

Junto con el estudio de los contenidos, el núcleo de la labor desarrollada por el alumno 

en casa pretende ser la tarea, que es un proyecto de trabajo que debe ser realizado con el 

apoyo de los materiales que ponemos a disposición del alumno. Una vez completadas, 

las tareas son enviadas al profesorado para su corrección. 

 

Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

 

En la modalidad de enseñanza semipresencial el tema de la atención a la diversidad 

cobra una especial importancia ya que contamos con un alumnado extremadamente 



heterogéneo, y cuya diversidad en lo referente a edad, origen académico, nivel 

curricular, procedencia social y cultural, motivaciones e intereses, etc. nos exigirá una 

respuesta personalizada permanente. Entre las medidas específicas de atención a la 

diversidad que proponemos desde el Ámbito de Comunicación se encuentran: 

     - Atención constante al alumno de manera presencial así como a través de mensajería 

virtual (Moodle), correo electrónico y teléfono, con el fin de mantenerlo comunicado 

con la asignatura, con la figura del profesor y con los compañeros, así como para la 

resolución de dudas y la orientación sobre aspectos puntuales de la materia, con un nivel 

de personalización lo más eficaz posible.  

    - Aportación de tutoriales sobre herramientas digitales y ayuda con el acceso a la 

plataforma Moodle.  

    - Realización de pruebas de evaluación inicial para determinar el nivel curricular con 

el que cuenta el alumno a su llegada. 

    - Edición de material adicional de apoyo, para aquellos alumnos con un desfase 

curricular destacado. 

    - Establecimiento de un banco de tareas alternativas, clasificadas por grado de 

dificultad y herramientas digitales usadas. 

 

Materiales y recursos: 

 

Según lo establecido en el artículo 8 del Decreto 359/2011 de 7 de diciembre, por el que 

se regulan las modalidades semipresencial y a distancia de las enseñanzas de Formación 

Profesional Inicial, de Educación Permanente de Personas Adultas, especializadas de 

idiomas y deportivas, se crea el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía y se 

establece su estructura orgánica y funcional, «la organización y desarrollo de las 

enseñanzas impartidas en la modalidad a distancia, así como de la parte no presencial de 

las enseñanzas impartidas en la modalidad semipresencial, se fundamentan en un 

proceso de teleformación complementado con la aplicación por el profesorado de 

métodos pedagógicos basados en:  

a) Un sistema que potencie el aprendizaje autónomo combinado con el aprendizaje en 

colaboración y compartido con el resto del alumnado.  

b) Un modelo de formación eminentemente práctico centrado en la realización de tareas 

o proyectos, en el que el alumnado debe resolver las cuestiones planteadas utilizando los 

contenidos adquiridos con la lectura y comprensión de los documentos necesarios o con 

el uso de las herramientas disponibles en internet, mediante la ayuda y orientación 

constante recibidas por la interacción con el profesorado y el apoyo del resto de 

alumnado matriculado en el mismo curso.  

c) El uso de materiales didácticos multimedia, que incorporan textos combinados con 

otros elementos significativos, tales como gráficos, archivos de audio, videos o 

animaciones, contextualizados y actualizables, puestos al servicio de la realización de 

tareas descritas en el párrafo b). 

d) Un modelo de evaluación ponderada en el que se deben valorar de forma 

proporcional los elementos básicos que intervienen en estas modalidades de 

enseñanza». 

 

Evaluación: herramientas y criterios de calificación: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.1 de la Orden de 25 de enero de 2018, 

por la que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato para personas 

adultas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «de acuerdo con lo dispuesto en el 



artículo 16 del Decreto 110/2016, de 14 de junio, la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada según las materias, tendrá un 

carácter formativo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de 

enseñanza como de los procesos de aprendizaje». Y según el artículo 6.2 «la ordenación 

de la evaluación del aprendizaje del alumnado que curse el Bachillerato para personas 

adultas en las modalidades de enseñanza semipresencial y a distancia será la establecida 

con carácter general para las mismas, si bien, los centros docentes la adaptarán a las 

especificidades propias de estas modalidades de enseñanza en función de lo dispuesto 

en el artículo 9 del Decreto 359/2011, de 7 de diciembre». 

 

Actividades complementarias: 

 

Actualmente se está estudiando la viabilidad de elaborar una programación anual de 

actividades complementarias y extraescolares centradas en el disfrute de la experiencia 

educativo-cultural y la adquisición de hábitos saludables. 

 

Descriptores operativos. 

 

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (CCL) 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, 

corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en 

interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para 

intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para 

establecer y cuidar sus relaciones interpersonales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, 

signados o multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos 

académicos y de los medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de 

manera activa e informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de 

diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 

lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 

transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un 

punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con 

su contexto sociohistórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y 

examinando la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia 

interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y 

conformar progresivamente un mapa cultural. 

CCL5.Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 

resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 

evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para 

favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de 

comunicación. 

 

COMPETENCIA PLURILINGÜE (CP) 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además 

de la lengua familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus necesidades 

comunicativas con espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de 

los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 



CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y 

enriquecer de forma sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de 

comunicarse de manera eficaz 

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la 

sociedad, integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua 

como característica central de la comunicación, para fomentar la cohesión social. 

 

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA 

E INGENIERÍA (STEM) 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 

matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias 

variadas para la resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y 

reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos 

relacionados con la modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de 

desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la 

observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e 

instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y 

mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de los métodos 

empleados. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para 

generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma 

colaborativa, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente 

los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el 

producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto 

transformador en la sociedad. 

ST M4  Interpreta   transmite los elementos m s relevantes de investigaciones de 

forma clara   precisa  en diferentes formatos (gr ficos  tablas  diagramas  fórmulas  

esquemas  s mbolos     aprovechando la cultura digital con ética   responsabilidad   

valorando de forma cr tica la contribución de la ciencia   la tecnolog a en el cambio de 

las condiciones de vida para compartir   construir nuevos conocimientos  

ST M5   lanea   emprende acciones fundamentadas cient ficamente para promover la 

salud f sica   mental    preservar el medio ambiente   los seres vivos  practicando el 

consumo responsable  aplicando principios de ética   seguridad para crear valor   

transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano 

en el  mbito local   global 

 

COMPETENCIA DIGITAL (CD) 

  1  Reali a búsquedas avan adas comprendiendo cómo funcionan los motores de 

búsqueda en internet aplicando criterios de valide   calidad  actualidad   fiabilidad  

seleccionando los resultados de manera cr tica   organi ando el almacenamiento de la 

información de manera adecuada   segura para referenciarla   reutili arla 

posteriormente  

  2   rea  integra   reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva  

aplicando medidas de seguridad   respetando  en todo momento  los derechos de autor a 

digital para ampliar sus recursos   generar nuevo conocimiento    

  3  Selecciona  configura   utili a dispositivos digitales  herramientas  aplicaciones   

servicios en l nea   los incorpora en su entorno personal de aprendi aje digital para 

comunicarse  trabajar colaborativamente   compartir información  gestionando de 



manera responsable sus acciones  presencia   visibilidad en la red   ejerciendo una 

ciudadan a digital activa  c vica   refle iva  

  4   valúa riesgos   aplica medidas al usar las tecnolog as digitales para proteger los 

dispositivos  los datos personales  la salud   el medioambiente   hace un uso cr tico  

legal  seguro  saludable   sostenible de dichas tecnolog as  

 

 

  5   esarrolla soluciones tecnológicas innovadoras   sostenibles para dar respuesta a 

necesidades concretas  mostrando interés   curiosidad por la evolución de las 

tecnolog as digitales   por su desarrollo sostenible   uso ético  

 

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER (CPSAA) 

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de 

objetivos de forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje.   

CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los 

cambios, la participación social y su propia actividad para dirigir su vida. 

  S  2   dopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible   atiende al bienestar 

f sico   mental propio   de los dem s  buscando   ofreciendo apo o en la sociedad para 

construir un mundo m s saludable  

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, 

siendo consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar 

una personalidad empática e independiente y desarrollar su inteligencia. 

CPSAA3.2 Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera 

ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la 

consecución de objetivos compartidos. 

  S  4   ompara  anali a  evalúa   sinteti a datos  información e ideas de los medios 

de comunicación  para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma  valorando la 

fiabilidad de las fuentes  

  S  5   lanifica a largo pla o evaluando los propósitos   los procesos de la 

construcción del conocimiento  relacionando los diferentes campos del mismo para 

desarrollar procesos autorregulados de aprendi aje que le permitan transmitir ese 

conocimiento  proponer ideas creativas   resolver problemas con autonom a  

 

COMPETENCIA CIUDADANA (CC) 

  1   nali a hechos  normas e ideas relativas a la dimensión social  histórica  c vica   

moral de su propia identidad  para contribuir a la consolidación de su madure  personal 

  social  adquirir una conciencia ciudadana   responsable  desarrollar la autonom a   el 

esp ritu cr tico    establecer una interacción pac fica   respetuosa con los dem s   con el 

entorno  

  2  Reconoce  anali a   aplica en diversos conte tos  de forma cr tica   consecuente  

los principios  ideales   valores relativos al proceso de integración europea  la 

 onstitución  spa ola  los derechos humanos    la historia   el patrimonio cultural 

propios  a la ve  que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud 

fundamentada en los principios   procedimientos democr ticos  el compromiso ético 

con la igualdad  la cohesión social  el desarrollo sostenible   el logro de la ciudadan a 

mundial  

  3   dopta un juicio propio   argumentado ante problemas éticos   filosóficos 

fundamentales   de actualidad  afrontando con actitud dialogante la pluralidad de 

valores  creencias e ideas  recha ando todo tipo de discriminación   violencia    



promoviendo activamente la igualdad   corresponsabilidad efectiva entre mujeres   

hombres  

  4   nali a las relaciones de interdependencia   ecodependencia entre nuestras 

formas de vida   el entorno  reali ando un an lisis cr tico de la huella ecológica de las 

acciones humanas    demostrando un compromiso ético   ecosocialmente responsable 

con actividades   h bitos que condu can al logro de los Objetivos de  esarrollo 

Sostenible   la lucha contra el cambio clim tico  

 

COMPETENCIA EMPRENDEDORA (CE)  

  1   valúa necesidades   oportunidades   afronta retos  con sentido cr tico   ético  

evaluando su sostenibilidad   comprobando  a partir de conocimientos técnicos 

espec ficos  el impacto que puedan suponer en el entorno  para presentar   ejecutar 

ideas   soluciones innovadoras dirigidas a distintos conte tos  tanto locales como 

globales  en el  mbito personal  social   académico con pro ección profesional 

emprendedora  

  2   valúa   refle iona sobre las fortale as   debilidades propias   las de los dem s  

haciendo uso de estrategias de autoconocimiento   autoeficacia  interiori a los 

conocimientos económicos   financieros espec ficos   los transfiere a conte tos locales 

  globales  aplicando estrategias   destre as que agilicen el trabajo colaborativo   en 

equipo  para reunir   optimi ar los recursos necesarios  que lleven a la acción una 

e periencia o iniciativa emprendedora de valor  

  3  Lleva a cabo el proceso de creación de ideas   soluciones innovadoras   toma 

decisiones  con sentido cr tico   ético  aplicando conocimientos técnicos espec ficos   

estrategias  giles de planificación   gestión de pro ectos    refle iona sobre el proceso 

reali ado   el resultado obtenido  para elaborar un prototipo final de valor para los 

dem s  considerando tanto la e periencia de é ito como de fracaso  una oportunidad 

para aprender  

 

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIÓN CULTURALES (CCEC) 

    1  Refle iona  promueve   valora cr ticamente el patrimonio cultural   art stico 

de cualquier época  contrastando sus singularidades   partiendo de su propia identidad  

para defender la libertad de e presión  la igualdad   el enriquecimiento inherente a la 

diversidad  

    2  Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones 

art sticas   culturales del patrimonio  mediante una postura de recepción activa   

deleite  diferenciando   anali ando los distintos conte tos  medios   soportes en que se 

materiali an  as  como los lenguajes   elementos técnicos   estéticos que las 

caracteri an  

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu 

crítico, realizando con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para 

participar de forma activa en la promoción de los derechos humanos y los procesos de 

socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la práctica 

artística. 

CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la 

experimentación con diferentes herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a 

situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, y con autoestima, 

iniciativa e imaginación.  

CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como 

técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir 

proyectos artísticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo 



personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la 

improvisación o la composición. 

    4 2  lanifica  adapta   organi a sus conocimientos  destre as   actitudes para 

responder con creatividad   eficacia a los desempe os derivados de una producción 

cultural o art stica  individual o colectiva  utili ando diversos lenguajes  códigos  

técnicas  herramientas   recursos pl sticos  visuales  audiovisuales  musicales  

corporales o escénicos  valorando tanto el proceso como el producto final   

comprendiendo las oportunidades personales  sociales  inclusivas   económicas que 

ofrecen  

 

Competencias específicas. 

 

Bloque 1: Autonomía persona, liderazgo e innovación 

1. Describir las cualidades y destrezas asociadas a la persona emprendedora analizando 

la importancia del emprendimiento y los requerimientos de las actividades 

empresariales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores:  

CPSAA1.1, CPSAA1.2, CC1, CC3, CC4 CE2, CE3,  CD1, CD2, CD3 

 

2. Ser capaz de definir las propias debilidades, las amenazas, las fortalezas y las 

oportunidades, afrontando los posibles fracasos y aceptándolos como parte de la 

experiencia vital, desarrollando un espíritu de lucha que le ayude a ser competitivo y 

llevar a cabo los proyectos que haya podido planificar.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores:  

CPSAA1.1, CPSAA1.2, CC1, CC3, CC4, CE2, CE3, CCL1, CCL5 

 

3. Actuar como futuro trabajador o trabajadora, bien sea por cuenta ajena o por cuenta 

propia, conociendo los derechos y deberes de los trabajadores, valorando la acción del 

Estado y de la Seguridad Social en la protección de las personas empleadas así como 

comprendiendo la necesidad de protección de los riesgos laborales.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores:  

CC1, CC2, CC3, CCE2, CCE3.1, CE1, CE2, CE3, CCL1, CCL2, CCL3, CD1, CD2 

 

Bloque 2: Proyecto de Empresa 

1. Entender que la comunicación dentro de un grupo y dentro de las empresas es 

fundamental para cumplir con los objetivos previamente establecidos y que deben ser 

evaluados.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores:  

CCL1, CCL2, CCL3, CCL4, CCL5, CPSAA4, CC1, CC3, CE1, CE2, CE3 

 

2. Conocer la función comercial y el proceso de compra-venta, así como el de cobro-

pago y ser capaz de llevarlo a cabo no solo por lo que respecta a la iniciativa 

emprendedora y empresarial, sino como parte de la cultura en una economía tanto como 

trabajador o trabajadora por cuenta ajena como por cuenta propia.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores:  

CCL1, CCL2, CCL3, STEM1, STEM2, STEM3, CD1, CD3, CPSAA3.1, CPSAA4 

 

3. Familiarizarse con la contabilidad financiera como ciencia del registro y que ayuda al 

empresario o empresaria a obtener toda la información necesaria para tomar las distintas 

decisiones en cada momento y para cumplir con las obligaciones fiscales.  



Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores:  

STEM1, STEM2, STEM4, CD1, CD2, CPSAA 4, CE1, CE 2, CE3 

 

Bloque 3: Finanzas 

1. Crear un proyecto de empresa describiendo las características internas y su relación 

con el entorno así como su función social, identificando los elementos que constituyen 

su red logística como proveedores, clientes, sistemas de producción y comercialización 

y redes de almacenaje entre otros 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores:  

CE1, CE2, CE3 

 

2. Elaborar las distintas partes del plan de empresa con talante reflexivo y teniendo en 

cuenta los múltiples factores que pueden influir en la creación y supervivencia de una 

empresa.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores:  

CPSAA 1.1, CPSAA 1.2, CPSAA 2, CPSAA4, CCL1, CLL2, CCL5, CE1, CE, CE3, 

CD1, CD2, CD3, CD4 

 

Criterios de evaluación 

 

Criterios de evaluación: 

Bloque 1: Autonomía persona, liderazgo e innovación 

1.1. Asimila las cualidades personales, profesionales, aptitudes necesarias y actitud que 

define a una persona emprendedora.  

1.2. Identifica los tipos de emprendimientos existentes: personal, social y productivo, de 

modo que es capaz de definirlos y diferenciarlos claramente, así como describir 

ejemplos contrastables de la realidad que le rodea. 

1.3. Valora positivamente el autoempleo utilizando su talento para favorecer la 

inteligencia creativa, mediante la innovación en economía y el emprendimiento 

1.4. Investiga acerca de los requerimientos de cualidades y destrezas que demandan en 

estos momentos el entramado empresarial, por sectores y puestos, en función de las 

preferencias personales del alumnado.  

2.1. Diseña un proyecto de carrera profesional propia a corto y largo plazo, 

relacionándolo en función del entorno externo e interno que condiciona al individuo. 

3.1. Conoce las más usuales modalidades de contratos de trabajo, así como los derechos 

y deberes derivados de la celebración del mismo y, a su vez, valora la formación 

continua como elemento esencial en la capacitación de todo trabajador/a.  

3.2. Distingue las partes que intervienen en la negociación colectiva, así como 

consecuencias que se derivan de la misma.  

3.3. Estima el estado del bienestar, especialmente el sistema de la Seguridad Social; 

tanto desde el punto de vista de los ingresos, procedencia y cuantía de las cotizaciones, 

como de los gastos, describiendo su acción protectora y las prestaciones más usuales, 

buscando casos reales de su entorno.  

3.4. Entiende los elementos esenciales de la normativa de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo y además describe un caso práctico. 

 

Bloque 2: Proyecto de Empresa 

1.1. Define el concepto de comunicación para la empresa distinguiendo los tipos de 

comunicaciones, ya sea a nivel interno o externo como en función de las redes formales 

o informales que se formen.  



2.1. Describe los elementos que componen el marketing de una empresa.  

2.2. Sabe describir con un caso real la previsión de ventas a corto y largo plazo 

mediante el manejo de la hoja de cálculo. 2.3. Conoce las distintas estrategias de precios 

más habituales, así como la determinación del precio de venta de un producto a través 

de supuestos dados. 

 3.1. Reconoce los trámites legales necesarios para la puesta en marcha de un negocio, 

además de las instituciones que intervienen en la recepción de esa documentación.  

3.3. Trabaja en equipo en la creación de un proyecto de empresa que incluya una idea de 

negocio innovadora, analizando el sector empresarial donde se desarrolla, mediante un 

estudio de mercado previo, describiendo su marketing-mix y prestando especial 

atención al estudio previo de costes e ingresos, ya sean totales, medios y marginales, e 

incluyendo el cálculo del umbral de rentabilidad. 

 

Bloque 3: Finanzas 

1.1. Analiza la financiación de un proyecto de empresa, describiendo los costes que 

supone, ya sean intereses, gastos o comisiones, a consecuencia de buscar fondos 

procedentes de fuentes de financiación ajenas a la empresa. 1.2. Describe las ayudas 

financieras y subvenciones a los que puede acceder una pequeña y mediana empresa. 

2.1. Aprecia la existencia de un sistema financiero en el contexto actual y su influencia 

en el bienestar de los agentes económicos y en la sociedad en su conjunto.  

2.2. Conoce los medios e instrumentos de pago más habituales a través de prácticas que 

incluyan el manejo in situ o la redacción de los requisitos formales para su emisión.  

2.3. Maneja con fluidez los productos y servicios financieros más comunes, sus 

modalidades, comisiones, remuneraciones, rentabilidades, intereses y las 

formalizaciones que requieren.  

2.4. Realiza cálculos financieros sencillos, ya sean de capitalización o descuento, 

siguiendo leyes de interés simples y compuestas, a partir de supuestos planteados. 

 

Saberes básicos 

 

Bloque 1: Autonomía personal, liderazgo e innovación 

La iniciativa emprendedora en la sociedad. Proceso de búsqueda de empleo. El 

autoempleo. Los derechos y deberes de los trabajadores y trabajadoras. El contrato de 

trabajo y la negociación colectiva. Seguridad Social. Sistema de protección. Empleo y 

desempleo. Protección del trabajador y la trabajadora y beneficios sociales. Los riesgos 

laborales. 

 

Bloque 2: Proyecto de Empresa 

Entorno, rol social y actividades de la empresa. Elementos y estructura de la empresa. 

El plan de empresa. La información contable y de recursos humanos. El Archivo. La 

función de producción, comercial y de marketing. Ayudas y apoyo a la creación de 

empresas. Programas y proyectos sobre el espíritu emprendedor gestionados desde el 

sistema educativo. 

 

Bloque 3: Finanzas 

Tipos de empresas según su forma jurídica. Trámites de puesta en marcha de una 

empresa. Fuentes de financiación externas (bancos, ayudas y subvenciones, 

crowdfunding) e internas (accionistas, inversores, aplicación de beneficios). Productos 

financieros y bancarios para pymes. La planificación financiera de las empresas. Los 

impuestos que afectan a las empresas. El calendario fiscal. 



 

 

Concreción curricular 

 

 

Competencias 

 específicas 

Descriptores 

operativos 

Criterios 

de evaluación 

Bloque de 

saberes 

básicos 

1. Describir las cualidades 

y destrezas asociadas a la 

persona emprendedora 

analizando la importancia 

del emprendimiento y los 

requerimientos de las 

actividades empresariales. 

 

CPSAA1.1, 

CPSAA1.2, 

CC1, CC3, 

CC4 CE2, 

CE3,  CD1, 

CD2, CD3 

 

1.1. Asimila las cualidades 

personales, profesionales, 

aptitudes necesarias y 

actitud que define a una 

persona emprendedora.  

1.2. Identifica los tipos de 

emprendimientos 

existentes: personal, social 

y productivo, de modo que 

es capaz de definirlos y 

diferenciarlos claramente, 

así como describir 

ejemplos contrastables de 

la realidad que le rodea. 

1.3. Valora positivamente 

el autoempleo utilizando 

su talento para favorecer la 

inteligencia creativa, 

mediante la innovación en 

economía y el 

emprendimiento. 

 

Bloque 1: 

Autonomía 

persona, 

liderazgo e 

innovación 

 

2. Ser capaz de definir las 

propias debilidades, las 

amenazas, las fortalezas y 

las oportunidades, 

afrontando los posibles 

fracasos y aceptándolos 

como parte de la 

experiencia vital, 

desarrollando un espíritu 

de lucha que le ayude a 

ser competitivo y llevar a 

cabo los proyectos que 

haya podido planificar.  

 

CPSAA1.1, 

CPSAA1.2, 

CC1, CC3, 

CC4, CE2, 

CE3, CCL1, 

CCL5 

 

1.1. Asimila las cualidades 

personales, profesionales, 

aptitudes necesarias y 

actitud que define a una 

persona emprendedora.  

1.2. Identifica los tipos de 

emprendimientos 

existentes: personal, social 

y productivo, de modo que 

es capaz de definirlos y 

diferenciarlos claramente, 

así como describir 

ejemplos contrastables de 

la realidad que le rodea. 

1.3. Valora positivamente 

el autoempleo utilizando 

su talento para favorecer la 

inteligencia creativa, 

mediante la innovación en 

economía y el 

Bloque 1: 

Autonomía 

persona, 

liderazgo e 

innovación 

 



emprendimiento 

1.4. Investiga acerca de los 

requerimientos de 

cualidades y destrezas que 

demandan en estos 

momentos el entramado 

empresarial, por sectores y 

puestos, en función de las 

preferencias personales del 

alumnado.  

 

3. Actuar como futuro 

trabajador o trabajadora, 

bien sea por cuenta ajena 

o por cuenta propia, 

conociendo los derechos y 

deberes de los 

trabajadores, valorando la 

acción del Estado y de la 

Seguridad Social en la 

protección de las personas 

empleadas así como 

comprendiendo la 

necesidad de protección 

de los riesgos laborales.  

 

CC1, CC2, 

CC3, CCE2, 

CCE3.1, CE1, 

CE2, CE3, 

CCL1, CCL2, 

CCL3, CD1, 

CD2 

 

3.1. Conoce las más 

usuales modalidades de 

contratos de trabajo, así 

como los derechos y 

deberes derivados de la 

celebración del mismo y, a 

su vez, valora la formación 

continua como elemento 

esencial en la capacitación 

de todo trabajador/a.  

3.2. Distingue las partes 

que intervienen en la 

negociación colectiva, así 

como consecuencias que 

se derivan de la misma.  

3.3. Estima el estado del 

bienestar, especialmente el 

sistema de la Seguridad 

Social; tanto desde el 

punto de vista de los 

ingresos, procedencia y 

cuantía de las 

cotizaciones, como de los 

gastos, describiendo su 

acción protectora y las 

prestaciones más usuales, 

buscando casos reales de 

su entorno.  

 

Bloque 1: 

Autonomía 

persona, 

liderazgo e 

innovación 

1. Entender que la 

comunicación dentro de 

un grupo y dentro de las 

empresas es fundamental 

para cumplir con los 

objetivos previamente 

establecidos y que deben 

ser evaluados.  

 

CCL1, CCL2, 

CCL3, CCL4, 

CCL5, 

CPSAA4, 

CC1, CC3, 

CE1, CE2, 

CE3 

 

1.1. Define el concepto de 

comunicación para la 

empresa distinguiendo los 

tipos de comunicaciones, 

ya sea a nivel interno o 

externo como en función 

de las redes formales o 

informales que se formen. 

 3.3. Trabaja en equipo en 

la creación de un proyecto 

Bloque 2: 

Proyecto de 

Empresa 

 



de empresa que incluya 

una idea de negocio 

innovadora, analizando el 

sector empresarial donde 

se desarrolla, mediante un 

estudio de mercado previo, 

describiendo su 

marketing-mix y prestando 

especial atención al 

estudio previo de costes e 

ingresos, ya sean totales, 

medios y marginales, e 

incluyendo el cálculo del 

umbral de rentabilidad. 

 

2. Conocer la función 

comercial y el proceso de 

compra-venta, así como el 

de cobro-pago y ser capaz 

de llevarlo a cabo no solo 

por lo que respecta a la 

iniciativa emprendedora y 

empresarial, sino como 

parte de la cultura en una 

economía tanto como 

trabajador o trabajadora 

por cuenta ajena como por 

cuenta propia.  

 

CCL1, CCL2, 

CCL3, 

STEM1, 

STEM2, 

STEM3, CD1, 

CD3, 

CPSAA3.1, 

CPSAA4, 

 

2.1. Describe los 

elementos que componen 

el marketing de una 

empresa.  

2.2. Sabe describir con un 

caso real la previsión de 

ventas a corto y largo 

plazo mediante el manejo 

de la hoja de cálculo. 

2.3. Conoce las distintas 

estrategias de precios más 

habituales, así como la 

determinación del precio 

de venta de un producto a 

través de supuestos dados. 

 

Bloque 2: 

Proyecto de 

Empresa 

 

3. Familiarizarse con la 

contabilidad financiera 

como ciencia del registro 

y que ayuda al empresario 

o empresaria a obtener 

toda la información 

necesaria para tomar las 

distintas decisiones en 

cada momento y para 

cumplir con las 

obligaciones fiscales.  

 

STEM1, 

STEM2, 

STEM4, CD1, 

CD2, CPSAA 

4, CE1,  

CE 2, CE3 

 

1.1. Analiza la 

financiación de un 

proyecto de empresa, 

describiendo los costes 

que supone, ya sean 

intereses, gastos o 

comisiones, a 

consecuencia de buscar 

fondos procedentes de 

fuentes de financiación 

ajenas a la empresa.  

1.2. Describe las ayudas 

financieras y subvenciones 

a los que puede acceder 

una pequeña y mediana 

empresa. 2.1. Aprecia la 

existencia de un sistema 

financiero en el contexto 

actual y su influencia en el 

Bloque 2: 

Proyecto de 

Empresa 

 



bienestar de los agentes 

económicos y en la 

sociedad en su conjunto.  

2.2. Conoce los medios e 

instrumentos de pago más 

habituales a través de 

prácticas que incluyan el 

manejo in situ o la 

redacción de los requisitos 

formales para su emisión.  

2.3. Maneja con fluidez 

los productos y servicios 

financieros más comunes, 

sus modalidades, 

comisiones, 

remuneraciones, 

rentabilidades, intereses y 

las formalizaciones que 

requieren.  

2.4. Realiza cálculos 

financieros sencillos, ya 

sean de capitalización o 

descuento, siguiendo leyes 

de interés simples y 

compuestas, a partir de 

supuestos planteados. 

 

1. Crear un proyecto de 

empresa describiendo las 

características internas y 

su relación con el entorno 

así como su función 

social, identificando los 

elementos que constituyen 

su red logística como 

proveedores, clientes, 

sistemas de producción y 

comercialización y redes 

de almacenaje entre otros. 

 

CE1, CE2, 

CE3 

 

1.1. Analiza la 

financiación de un 

proyecto de empresa, 

describiendo los costes 

que supone, ya sean 

intereses, gastos o 

comisiones, a 

consecuencia de buscar 

fondos procedentes de 

fuentes de financiación 

ajenas a la empresa.  

2.4. Realiza cálculos 

financieros sencillos, ya 

sean de capitalización o 

descuento, siguiendo leyes 

de interés simples y 

compuestas, a partir de 

supuestos planteados. 

3.1. Reconoce los trámites 

legales necesarios para la 

puesta en marcha de un 

negocio, además de las 

instituciones que 

Bloque 3: 

Finanzas 

 



intervienen en la recepción 

de esa documentación.  

3.3. Trabaja en equipo en 

la creación de un proyecto 

de empresa que incluya 

una idea de negocio 

innovadora, analizando el 

sector empresarial donde 

se desarrolla, mediante un 

estudio de mercado previo, 

describiendo su 

marketing-mix y prestando 

especial atención al 

estudio previo de costes e 

ingresos, ya sean totales, 

medios y marginales, e 

incluyendo el cálculo del 

umbral de rentabilidad. 

 

2. Elaborar las distintas 

partes del plan de empresa 

con talante reflexivo y 

teniendo en cuenta los 

múltiples factores que 

pueden influir en la 

creación y supervivencia 

de una empresa.  

 

CPSAA 1.1,  

CPSAA 1.2, 

CPSAA 2, 

CPSAA4, 

CCL1, CLL2, 

CCL5, CE1, 

CE, CE3, 

CD1, CD2, 

CD3, CD4 

1.1. Analiza la 

financiación de un 

proyecto de empresa, 

describiendo los costes 

que supone, ya sean 

intereses, gastos o 

comisiones, a 

consecuencia de buscar 

fondos procedentes de 

fuentes de financiación 

ajenas a la empresa.  

2.4. Realiza cálculos 

financieros sencillos, ya 

sean de capitalización o 

descuento, siguiendo leyes 

de interés simples y 

compuestas, a partir de 

supuestos planteados. 

3.1. Reconoce los trámites 

legales necesarios para la 

puesta en marcha de un 

negocio, además de las 

instituciones que 

intervienen en la recepción 

de esa documentación.  

3.3. Trabaja en equipo en 

la creación de un proyecto 

de empresa que incluya 

una idea de negocio 

innovadora, analizando el 

sector empresarial donde 

Bloque 3: 

Finanzas 

 



se desarrolla, mediante un 

estudio de mercado previo, 

describiendo su 

marketing-mix y prestando 

especial atención al 

estudio previo de costes e 

ingresos, ya sean totales, 

medios y marginales, e 

incluyendo el cálculo del 

umbral de rentabilidad. 

 

 

 

Indicadores de logro de evaluación docente 

 

Evaluación de la Programación, las Unidades Didácticas y las Práctica Docente. 

 

No solo el estudiante será evaluado, sino que también se evaluará la propia 

programación. El contenido, y diseño de las unidades didácticas se evaluarán al finalizar 

cada una, así como el proceso de enseñanza y la propia práctica docente. Para esto 

emplearemos como instrumentos cuestionarios para el docente o los alumnos y/o 

entrevistas personales o grupales.  

Se evaluará la adecuación de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación a las 

características y necesidades de los alumnos. Los aprendizajes logrados por el 

alumnado. Las medidas de individualización especialmente las medidas de apoyo y 

refuerzo utilizadas. La programación y su desarrollo en particular, las estrategias de 

enseñanza, los procedimientos de evaluación la organización del aula y el 

aprovechamiento de los recursos. La relación con el alumnado, así como el clima de 

convivencia. La coordinación con el resto de profesores. Las relaciones con el tutor o la 

tutora y, en su caso, con las familias. 

 


